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cado por Orden ministerial de 10 de octubre de 1968 <<<Boletin
Oficial del Estado» del 25), y que queda constituido en la for
ma siguiente;

Presidente: Don Felipe A Calvo Calvo.
Vocales: Don José Costa López V don José María Costa

'l'orres.

Barcelona, 24 de mayo de U~69.-El secretario general, E. Ga
dea.-Visto bueno: el Rector, M. Albale.dejo.

RESOLUCION de la UniVersidad de Barcelona por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
conc'UTso-oposicWn de la plaza de Profesor adjunto
de «Metalurgia» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad expresada.

La Junta de la Facultad de Ciencias de esta Unive-rsidad, en
reunión del día 20 del present-e mes, adoptó el acuerdo de de
signar el Tribunal que habrá de juzge.r el coneuI'S(H)pOSición
a, la plaza de Profesor adjunto de «Metalurgia», convocado por
Orden mimsterial de 30 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de noviembre), y que queda constituído en
la forma alguiente: .

Presidente: Don Felipe A. Calvo Calvo.
Vocales: Don José COsta. I"ópez y don Juan Bautista Veriead

Raga.

Barcelona.. 24 de mayo de 1969.-EI secretario general. E. Ga.
dea·.-Visto bueno: el Rector, M. Alba.ladejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
CORRECCION de erratas de la Resol'l.lci&n de la
Dirección General de Colonización 11 Ordenaci6n
RUf'Gl por la que ,se pUblica la relación de aspiran
tes admttidos JI e.t'Cluídos a la QPo8ición c'Onvoca·
da po,ra cubrir 55 plazas de Auxiliar'u Taquimeca
nógrajos en el instituto Nacional de Colonizacion

Padeoidoe errores en la inserción de la lista aneja a la citad¡;¡
Resoluoián. J,lUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme~
ro 138, de fecha 10 de junio de 1969. se transcriben a continua
ción 18.8 oportunas rectificaciones:

En la página 0043, primera. columna, donde dice: «25. D.a Ma
ría Bafión Alba.», debe decir: «52. D.a María Bafión Alba.»

En la pátPna 9044, pri,Inera columna. donde dice: «233. D.'" Ro
sa Maria García Ibana.», debe decir: «283. D.'" Rosa. Maria Gra
cia Ibarra.»

En la tn1sma página, segunda. columna, donde díce: «362.
D. Mariano Maudonado Checa.». debe de'cir; «362. D, Mariano
Maldonado Checa.»

En la misma página y columna, donde dice: «364. D," Ange
Una Mangas Magas.», debe decir: «364. D,;¡, Angelina MangaR
Mangas.»

En la página 9045, primera columna, donde dice: «474. D.a Ger
tru<ii! Pegé5 8énohez.», debe decir: «474. D.& O.rtrudis Pagés
SánebeZ.¡·

En la misma pé,gina, segunda columna, donde dícp: «572,
D." Marta de los Angeles Ruia Oarc1a.», debe decir: «572. D.rt Mu
ria de los Angeles Rulz Oarcla.»

En la lllisma página, tercera columna, donde dice: «614
n.a Manuel Serrano Torres.», debe decir: «614. n... Manuela
Serrano Torres.»

En la mlmna página y columna, donde dice: «646. D, Vilverio
Veza de la On1IMt, debe decir: «ti48. D. Silverio Veza de la Cruz.»

Uvo'; de lú.'> mérItos que aleguen, en el Registro Genern.l dentro
del improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
I<.Boletin Oficial d€l Estado»,

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Admini.stra.c1ón
Locnl de 30 de mayo de 1952 y artículo 3_~, 1, del Reglamento
General para ingreso en la Administración Pública. de 27 de
junio de 19U8,

Barcelona. 9 de junío de 1969.-El secretario general, Juan
19m;cio BermejO :: GirollPA'3.--3,864·A

RESQLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
/eTente al concurso libre para proveer una plaza
de catedrático del Conservatorio Superior Munj...
dpal de Música (MÜsica de Cámara).

1:1 {{Büldin Ofidal de la Provincia de Ba.rcelona» núme
ro 137, de 9 de junio de 1969, publíca integras las bases que
han de regir en el concurso líbre para proveer una plaza de
catednitico del Conservatorio Superior Municipal de Música
(Música de Cámara), consignada en las plantillas con el grado
retributivo 15 y dotada en la partida 61 del presupuesto con
€ 1 f' ueIdo base de 25.000 pesetas y retribución complementaria
de :,!o.750 pesetas anuales. y los demás deberes y derechos in~
llelTuteR al (:argo.

Quíellt'S deseen tOlT!",f parte en el concurso deberán pre
sentar la instancia acompaüada de los documentos acreclita.
tiVOd de los méritos que aleguen, en el Registro General,
demro del improrrogable plazo de treinta días hábiles. a con~
t.al' desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado»-; manifestar en dicho do
curnento que reúnen todas y cada una de las condiciones e.xí
gidf:ts en la base segunda; comprometerse a jurar acatamiento
a los Principios Fundamentales del MavimientoNa.cional y
damas Leyes Fundamentales del Reino, y acompañar el fe..
cibo acreditativo de haber abonado 200 pesetas como derechos
de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Locn,L de 30 de mayo de 1952, y artículo 3.°, 1, del Reglamento
General para. ingreso en la, Administración pública, de 27 de
jumo de 1968.

Barcelona, 9 d.e jmlio de 1969.-El Sf'cretario general. ~T\lan

Ignacio Bermejo y Gíronés.-3.863-A.

RESOLUCION del Ayu.ntamiento de Ol..liedo ref,·
? pnte a lu•., oposiciones para provisión en propIe.
dad de una plaza de Oficial administrativo de esta
('¡lrporaci6n.

En el «Boletín Oficial)} de la provincia número 133. de 12 de
jwüo de J969, se publica la convocatoria. de oposiciones para
provisión en propiedad de una plaza de Oficial administrativo
de (~ste Excmo. Aytmtamiento, entre quienes e.stén en posesión
del título (le Licenciado en Derecho () en Ciencias PoHticas: o
Ecunómicas,

A dicha plaza corresponde el grado retributivo 13 ele le.
Ley Hl8/1963 y está dotada, por tanto, con el sueldo anual de
40.200 pesetas (barre y retribución complementaria), las dos pa.
Ras extraordinarias de Navidad y 18 de julio, así como las gra
tifkaciones Jegale3 establecidas "",' que sean de aplicación al
cargo. :,in perjuicio de la aplicación de la disposición adicional
primera de la Ley 79/1968, de l> de diciembre.

Las solicitudes para particlpar en la oposición se presen
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Oviedo en
el plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente a la
puhlicación de est.e edido en el «Boletín Oficial del Estado».

Ovied0 l? clf' junio de H6-9---El i\lcalde.-3.801A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al ccmC1Lrso restringido para proveer 37
plazas de Auxilia,r administrativo especializado.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona>, mime
ro 136, de '1 de junio de 1969, publica íntegras las ba.."les que
han de reg1r en el concurso restringido para proveer 37 pla
zas de Auxiliar administrativo especializado, consignada-8 en
las plant1llas con el grado retributivo 11 y dotadas en la
partida 13 del IJreSUPue8to con el sueldo base de 20.000 pesetas
y retribución complementaria de 17.200 pesetas anuales y lOB
demás deberes y dereehos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán pre~

sentar la. tnstaneia. aoomP&ñada de los documentos acredita.-

ADMINISTRACION LOCAL
RES'OLUCION del Trilnmal del concmso-oposlctOll
¡Jara la provisión de una plaza de profesor Jefe
de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia
Pm¡¡ineial de Madrid (Especialidad: Otor1'i1lOlarin
l/olo(/ío) por la que .<;" convoca a los aspirantes ad·
mitidos,

Fa i.lu%rlsjmn seüor PresidellU> cid Tribunal del concurso
oposición para la provisión de una plaza de Profesor Jefe de
Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial de
Madrid '-P:specialiclad: otorrinolaringologia), previo cumplimien
to de lo dispue::;to en el artículo 1.0 del Decreto del Ministerio
de la Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, por el que se
modifica f'l artículo 10 del también Decreto 2335/1963, de 10
de agosto. del citado Ministerio, ha resuelto sefialar el día 28
del próximo mes de julio, a las diez de la mafiana, en el salón
de Resione", de la Cas9.-Pa.lacio ProvincIal, calle Miguel AngeL
núnH'l'O 25. para dar comien7-O a la. práctica de los ejercicios
del concul"so-oposición, previa celebración del sorteo que cleter-
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minará el orden de actuación de los señores aspirantes admi
tidos al mismo.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
general oonoc1mlento y en especial de los señores aspirantes
adnliUd.os. a quienes se cita. en, único llamamiento, para su
comparecencia en el día. hora y lugar anteriormente indicados.

MadIid, 20 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal.
Fernando Garci&-Oomendador.-Vlsto bueno: El presidente del
Trlbullll1. Rooendo Poch Viñals.-3.959-A.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisf.ón de una plaza de Profesor Jefe
de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia
Provincial de Madricl (Especialidad: psiquiatría)
por la que se convoca a los aspirantes admitidos.

El Uustrtsimo sedor Presidente del Tribunal del concurso-
oposición para la provisión de una pla7ia de Proft'i'lor .Jefe de

servicio del CUerpo Médico de la Beneficencia Provinoial de
Madrid (Especialídacl: Psiquiatría), previo cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 1." del Decreto del Ministerio de la.
Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, por el que se modi
fica el artículo 10 .del también Decreto 233511963. de 10 de
agosto, del citado Ministerio, ha resuelto señalar el día 22 del
próximo mes de julio, a las nueve treinta de la maÍlana, en
el saJón de Besiones de la casa-Palacio provincial, caJle Miguel
Angel, número 25, para dar comienzo a la práctica de los ejerp

c1clos del ooneurso-oposición, previa celebración del sorteo Q.ue
determinará el orden de actuación de los señores aspirantes
admitidos al :mismo.

Lo que se hace publico por medio del presente 88erlto para
general conocimiento y en espeCIal de los señores aspirantes ad
mitidos, a quienes se cita, en único llamamiento, para su compa
recencia en el día. hora y lugar anterionnente indicados.

Madrid, 20 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal,
Fernando Garcia-DOfucndador.-Visto bUeno: El Presidente del
TribunaL LuiR Valenciano GaYfL-3,958-A

IIJ. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
En su vil'tu.cL eDIl el informe del Ministerio de Haci&1lda,

a propuesta del Ministro de Asunto8 Exteriores., con la confor
midad del Consejo de Estado y previa <1elíbel'ación del Conit'jo
de MinístroB¡ en BU l'eunón del dia 8iete de marzo de mil no·
vecie-ntos sesenta y nueve.'

DISPONGO:

ORIOL

Ilmo, Sr. Director ¡,'eneral de Justicia.

P'RANCISCO FRANCO

JUSTICIADEMINISTEI~IO

El Minjstro de Asunto.'; Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

Ilmo. Sr.; Las mOdIficaciones operadas en el régimen de
asistencia y S€'guridad social de los fundonarios al servicio <le
la Administración de Justicia por el artículo 25 de la Ley 11
de 1900, de 18 de marzo, y dJsposiciones complementarias. hace
aconsejable actualizar el Reglamento <le la Mutualidad Bené
fica de Funcionario.<; de la Justicia Municipal para acomodarlo
al nuevo régimen,

En su virtud, este Ministerio, en uso de las faculta4-es que
le están conferidas y de acuerdo con f'l mforme emitido por
el coruseJo Rector de la Agrupación Mutuo-Benéfica de Fun
clonarios de la Administración de JustiCIa, ha tenido a. bien
aprobar el adjunto Reglamento por el que ha de regirse la
Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la Justicia MlUlicipaL

Ltt que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de mayo de 1969.

ORDEN de 6 de mayo de 1.969 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Mutualidad Benéfica di'
Funcionarios de la Justieia Municipal.

Artículo úníco.-Se autorizo. al Ministerio de Asuntos Exte
riores para llevar a efecto, por contratación díl'ecta1 la adqui
sición <le un edificio para la Embajada de España en TríPoli.
por un imparte de veintidós ¡nlllones quinientas siete mil qui·
níentas ochenta pesetas a satisfacer en dos anualidades: una
de trece millones quinientas cuatro mil quinientas cuarenta y
ooho peseta8, con cargo al créclíto consignado· en el Presupuesto
de Gastos -de mil novecientos sesenta y ocho, bajo la numera
ción organico-econÓlnica doce punto cero uno/seiscientos once.
y otra de nueve millones tres mil treinta y dos Peil8tas. con
aplicación a igual concepto presupue¡;;tario de mn novecientos
sesenta y nueve.

Así lo diSPongo por el presente DE',creto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecienttls sesenta y nueve.

Ante la necesidad de adquirir un edifioio destmado a resi
dencia de la Embajada de España en Trípoli, se ha tramitado
el oportuno expediente según las normas establecidas por la
viaente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

El M1n1stro de Asuntos Exteriores,
FIIRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 1214/1969, de 17 de abril, por el Que se
autoríaa al Ministerio da Asuntos Exteriores para
la adquisición de un ediftoio -para residencia de la
Emba1ada de España en Trípoli_

DECRETO 1213/1969, de 17 de abril, por el qne se
autOfVa al Ministerio de Asuntos Exteriores pa:ra
adqutrtr un edfficio paTa residencia de la Emba;ada
de España en Helsinki,

Ante la neoes1dad de adquirir un edificio destinado a resi
den<:1a de la Emb&.Jada de EsPaña en Hels1nkl, se ha tramitado
el oportuno expediente según las normas establecidas por la
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la :E{acienda
Pública.

En su virtud. con el informe del Ministerío de Hacienda. a
propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, con la oonformi
dad del OonseJo de Estado y previa deliberación del Comejo
de Ministros en su reunión del día. siete de marzo de mU no-
vecientos sesenta y nueve. ..

DISPONGO:

Artículo único.-8e autoriZa al Ministerio de Asuntos Exte
riores para llevar a efecto por contratación directa la adquisi
ción de un edificio par la Emba.1ada de España en Helsinki,
pOI' un importe de diecisiete mUrones cuatrocientiLS sesenta y
seis mil novecientu setenta y tres pesetas. a satisfacer en tres
anueJldades; una. de un m11lón seiscientas setenta y cuatro mil
quinientas einouenta y d08 pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho bajO
la numeración orllánico-económica doce punto cero uno/seis
cientos OD08j otra. de siete millones quinientas treinta. y cinoo
mil cuatrocientas ochenta y euatro pesetas, con aplicación a
igual concepto presupuestario de mil nOvecientos sesenta y
np.eve, y la última < de ocho inillone.s doscientas cincuenta. y seiS
mil novecientas treinta y siete pesetas, al presupuesto de mil
novecientos setenta.'

Asl lo dispon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSOO FlRANCO


